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MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Dearet? 3085/Wl3. de
23 de noviembre, por· el que s~ aSlgna coefil;iente
a Ül8', distintas· EscoJas, plantill9s O pltrta8 ,de loo
Organismos autónomos<

Padecidos, errores en el. texto del., menci0na~o. Decreto, pu
blicado en el .Boletín Oficial del" Estado- n\ÍIll~rq 2$l4, pe fe~
che 8 de diciembre de 1913; se. transcriben a---conti:nu~ción las
oportunas rectificaciones: -

En la página 23801, -primera columna, pa~fo te.rcero. li
neas segunda, tercera y cuarta, donde dice: ~ ..:.de_ forlllaCión d~

los Or!:anismos Aut.ónomo$ se ~at1 :~ogido'_-_-eJ)-~~artipdopti+
mero...•• debe decir: « ••• de formación delo$qtgani$mos- Autó~
nomos, se _han recogido enel_ar~c~l~prl~~~;.,.;

En la páglna2á804, segunlia _Cl)lumna~ -_-l~tlea !Jexta, donde
dice: ..Guardesa de InstitucioJ1eS y . Servicios,., debedkit:
..Guardesa' 'de li1stalaciones r ·.ServiéiQé,..

En la'página 23S09.primeta<:Olumna" .apartad0 J27 OP~'Juil

tadel Puerto de5evUla. párrafo cuarto,Unea;01arta¡'g,Qude
dice: ..Guardesa de Inst y Locales", debe'dec)r; cGuardesa
de Inst. y Servicios...

Eh la página 23818, .se,gundacólumna,'4pa~do {Ol I-L\:) p$
tronato de Ap\lestas Mutuas Deportivo-Benéfk:~ts,Hnea.'. $egun~
da. donde dice: «Inspectores (Jefes e TnspedQreS};'. debe decir'
..Inspectores (Jefe e Inspectores)".

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de .10 de diciembre de '1973 por laque se
dictan normas para la apliCacimt"del .'/.).ecreto" 22441
1&73; de 11 de agosto («Boletín pnciat d~¡~~tado"
del .. 21 de. septiembre), 811: lo ,quil. se.' refierB,i¡14$
med.tdas de carácter laboral. fl:erPlan. deR~struc
turaci6n del Sector de Rarinas Panificab(es y
Sémolas.

Ilustrísimos WiiOl'CS:

El Decreto 2244/1973, de 17 de agos.to, aprobó las normas ge,
nerales que han de regular el Plan de ReestJtl,lct'uración d~l: Sé<:
torde Harinas Panificables y Sémolas. En $'ll ·titulo Iti" $e dis
ponen las medidas de carácter,laboral ,y:en.'el:4tJUO Vail;llellas
otras de ca,t'ácter financiero.'Q,nobjeto d~d~te:fJ1lÍnar l" ...apU..
cación práctica de dichas .medidas, 'Y para qna: ll)ayor e;t~cl8.

agilidad y "unidad.. dé' criterio,. en virtud de la:fa,cultad eq:nferi
da en la· disposición final del cHado 'Decr~t<J 'yprt?:viO.· in.t(}rlt~e
de las Comisiones· Directora y. Gestora .. del PI&;D.de .Rees~ruct.u~
ración del" Sector de Harinas panificables y'. Sénib1as, est~· Mi
nizterio ha tenido a bienC'ispotH"r:

BENEFICf.-\!UOS

Articulo 1.° Será beneficiario de .. las prestaciones estableci
das en el título IV del' Decreto 2244/:1.973, .. d? .17(~~ .agpsro, el
personal que forme parte delasplfintJUas dttJasEmpr:sas; au
torizadas por la Comisión Gestoral'ara, ·ac()~~rse'.~l Pl~n,siem

pre que figuren en aquéllascO:I1 seis meses',de,áfjtellitCióJ'l 8. la
fecha en que. las. correspon-mOOJes •. Jlm:presa~.harfln. f~~lado
la solicitud a la Comisión'Ge~tor~ :o:se deIl'oJos: ~uP-Uestos de
la disposición transitori~ptimeradelI>ecr~tqcitado~

Art. 2.° . Los trabajadOré:;. de)as.'~m~~a:q:t.d.eriessel1uto
rice la inclusión en el: Planpor·la'C0rrilsióp·:~t9rfl .• y:que:.co
mo consecuencia de, e:xpedtented" re;g\tlaciÓn.qe:~.:~pleo"·h:u:l)~e.,
ren cesado durante elado anterior a.la fe<;ha-~n;-9.ue:.laJ5inPr-e

sa haya formulado lasoli9tudde.acogimiento.'al.J?lan.: s~rnpre
qua figuren en le. plantilJa conseia rne~:~8an.t~Itl<:i6na la
Resolución·del exped~ente :fie,'~gulacióp:del.eJ;npl~, .pe,~birán
de la Empresa, a cnlyaplantillQ,htlbieran:~r~e~,Eicid-0')~ can
tidades precisashas~·equiPEl,r$1'S8 ... a ·..last.~~~;'\I~ct~~ésque
les hubiese COITespóndido.de&f:\lerdo:con lasescahufE:sf$;bleci.
das en elartfculo 6,° de la presente Otde.n.

PREsTACIONES

Art. 3.° Los trabajadores afeotados por el Plan de Reestruc~

tUTaci6npercibirán;' según las· ci'reunstancias que concurran en
cada b~neficiario, las· sigUientes·PrElstaCiones:

al Prestaciones J?ordesernpleo.
bl Indemnizaciones por despido.
el Ayudas equivalentes a las pensiones de jubilación.

PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Art, 4. lO Las prestaciones por de~mpleo se ajustarán a las
normas del Régimen Genera-lde taSegutidad Social que estén
en vigor en el motnarttodel cesa de los trabajadores.

Art.S.o 1. La pr6I'r08a: de las prestaciones por desempleo,
con cargoR la $M\lridadSocial, se ,4iustarána las normas ge~

nerales dictlldasal éfeét'o.
2. Si la situación de desampleocontiriuara. una vez trans

currido'un.año .de perc;epción de ·.las·. prestaCiones, .se podrá con
ceder una última pr6rro,gti extrsorcUnaria de hasta seis meses
más, qu&:correrá a(l~rgodel Sector. Los interesados deberán
solicitarla.. delltro dp..1QS. sesen.ta,días ant~riores ala finalización
de la percepeió!l de .~. -prestaciones de. la prórroga ordinaria,
con cargo a la Seguridad Social.

3. La conéesióD,delas 'prórrOgaS extraordinarias se efectuara
por la Dirección. General" de Empleo. previo informe de la Co~
misión Dlrectora;

INl)EMI'ÚZAClCNES POR DE.SP100

Art. 6,° Para los trabajadores afectados por el Plan se esta
blecen las siguientes.itidemnizaci-pn'es.

L Trabajadores hasta· cort doce áños de 'antigl1edad en la
empresa: Di'ecísi~te días' de· salario real' por año de servicio en
la misma.

2. Ttabliiadores'de:mas-de doce años de antigüedad sin re
basar lostreinta-~ Dosdentos cuatro días de salaria real por los
primeros ,(ioceañosyqlez.·dia$ potaño los restantes.

3., Trabajadores con más de . treinta .... años de 'antigüedad:
Trescientos. ochenta. ycuatr'J' días de salario real por los pri
meros treinta años y «ho.por.cada uno de los restantes.

Art. 7.°1. Las. indemnizacioneS fijadasse\ determinarán sin
limitación temporal,. es deCir, Cotllputándose desde la fecha de
ingreso del trfl,bajaidorell1$Empre;sa hasta el momento en que
el cese sea efectivo, al dictarse la Resolución por la autoridad
laboral ...• en. el. ewedie'!ltedf}:reguIadón, ;CQrrespondiente.

2. Se computarán por ~nualidades completas las fracciones
de añ{). 'que excedan d~ lo~ .cumplidos en su totalidad.

3. S~;'en algutlo~~s()Slasi!lde.mnizaciones que deben de
recibir los trabajad(}res, fu('raJl$uperto,r~sa las cantidades que
las Empresas hayan .•deper(;ibi,rpo:r.l~.,iJtdemnización de la ma
qu,inariaql;ll;) les corresp,0ndede'ot1.1eroopon el articulo 7." del
Decreto, 2244/1973; da' 17 de agosto, responderá por la diferencia
solidariamente el Sect-or.

Art. 8.°1. POI' lp que respecta al salario' se estará a lo de
terminado ener Decretcí 238011973. de 17 de agosto, que regula
la ordenación del·salario. N Q obstante, a. efectos de la indem
níZflción señalada en el artltulo6;;) de esta Orden, se tendrán
en cuenta las cantidaqes totales peroibidas por el trabajador,
que en' toqocapocomPtenderán:

1.1. El salar.io que para tada categoría profesional < fije la
ReglamentaCión de" Tra~ío en la Industria Harinera. en la
-eu'antlá vigente enel~{):rrH!nto enque-liaxl. definitivo el cese:

1.2..La.s.:remun~raéion~stoU:¡:les convenidas en los contratos
individ.¡jale-s de tra:ba.j.o¡,·eu:8ndo fueran S'Q-periores a las fijadas
en la .Reglan1Emta~ióp.

L3.1.os .'plusesest4blt~'cl(l?s para. los trabajadores de Em~

prEHgas~rnpla.Zlldas'enl"umapritnera,cuando procedan.
l.4 . .Li,Woprimas deactiVid~ en lae'UAntíaque señala para.

cada categoría profasionJJ1 la .ReglamentaCión Nacional de Tra
bajo.

1.5. Los premios .,de antigüedad. cuando procedan.
1,6. La;s pagas extraúrdinarias de Na":idad, 18 de julio y San

José Artesano.

2, . Unica.:tnentequetiari excluidp de las cantidades a que se
refiere elapl}ríado,'o.nteriOt',el ..pl~ de saneamiento de.1See
tor-, qUE,ise recog&euel artícu1c ~1 del·Decreto 2244/1973, de 17
de agosto,· en'cuanto' que es consecuencla:de este Plan de Re
estnlctu'ta.ción.

i iiliill ,a ~~-~------- ~~. -....,,,""'.1-...-.''''"'",1''''''11"-''
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Art. 9.° La ,autoridad laboral que entienda en cada expe
diente de regulación d-elempleO:r:6sQlverá sobre, las incidenciaó
de las situacionesjl1anteadas por' el personal de la plantilla que
transitoriamente se encuentre a~ente de prastatsu trabajo por
causas ajenas a su voluntad. ta:les como el servicio militar. la
incapacidad laboral transitorjaYd~s-demás 'que, de acuerdo con
la normativa legal vigente,impUque la suspensión de su rela
ción labora1.

JuaU-ACIONES

Art. 10. Los trabajadores comprendidos entre los seEienta y
sesenta y cinco aftos (Íe edad ,pcxli'¡ínoptar entr~ per~bir,la jn
demnización total;-confonne al artículo 14 delDect:eti) 2244/1973.
de 17 de agosto. <:onla, percepc:ñ()nd~lSUQsidi()dé des~mpleo

en las condiciones .,reglamentaria,li•• o Ja ",y~da,'equ~~Iente a la
pensión ,de, jubila~6n' q':le"Ies, corre13,?ondiera, ~p",cada caso en
su Mutualida<icOl1lo sLtllvieransesenta y chiCO ad~,. más el
25 por 100 de la indemnizacióD á laque tuvieran derecho, de
biendo la Em~reaa participar. eIl al coste de 'la ayucia con el
75 por lOOrestan~, sielIlpre qu.euo sea, imerior" al .50 por 100
del coste total de la misma, abonándose ladi-tetenCia, en caso
contrario por l-a.E:mpresa: y subsidiariamente por el Sector. El
Fondo ,Nacional de P.rotección al Trabajo aportará la cantidad
restante hasta, cui)rir el" c08tetc:ltaldela áyudaeqlliv;alente a
la pensión de jubilación, Esta -aportación en ningún caso será
superior al 50 por 100 del coste total de la ayuda- y por un pe
ríodo máximo de cinco años,

Los trabajadores, con sesenta y cinco o tru.\s años de edad
percibirán la jubilación· reglam~Jl-tarta,que les corresponda en
cada caso en su Mutualidad. más el 25 por l00;de la indemni
zación a la qUE) tengan derecho.

ArL 11. Para el cómputo de las edade-s a efectos de la
ayuda equivalente a la pe-ns16n de Jubiladónse tendrá en
cuenta la fecha del cese definitivo de 10$ bene-fíciarios en el
trabajo.

POLÍTICA· DE E~"PJ.,EO

Art. 12. Por la Subcomisión de Trabajo, órgano adscrito a
la Comisión Directora. y dependiente de la misma•. se elabo
rará y man tendrá· .al. día. el ..Censo. de .trab,aj~(i);l"es 'afectados
por el Plan de Reestructuración de la lndóstrü:t, ;}larinera,., en
el que habran defigura-r sus nombres <yapelUqos. cat-egoria
profesional, edad. SeXO, estado civil Y locali-dad de r~sidencia.

La Subcomisión de Trabajo "l1iG.lcará en la DirecciÓn Ge
neral de Empleo.

Art. 13. Del censooriginalyde las· variaciones que sucesI
vamente vayan ptoduciéndoSe', ,se extenderán copias suficien
tes para su remIsión al Sindica,ro Nacional de~r-eales,'Dele
gHciones·ProviI1ciales de Trabajo y de Sihdicatós,Délegaclo~

nes Ccmarcales· Sindicales. ·yDelegaciones y Agencias del Ins~

tituto Nacional de Previsión de·'l-atlzonas,en. que' :existan in
dustrias de fabricación de 'harinas ,panificables y •sémolas, al
objetp da que 10$ tengan a. dispcsición de las: Empresas,

Art. 14. Cuando se hayan ,p",:,oduddQ,altas·enlaSeg:urídad
Social de trabajadoreS, que .haYR1l. ·sido col9Y~9t>,porEmpresas

harineras, el Departamento de: NHiacü')nde las ~legaciones

correspondientes del lpstitutoN'~cional.·de; .previsión -remítiran
relación nominal de dichos tl'aQaiadores;coIl e.lr¡pt'Q$ión de la
Empresa, a la Subcomisión de~rabajo.para-queésta.; previa.
cQmprob~ión de si ha existi4Qincumplitniento de .. Ia obliga
ción establecida. dé cuenta a. la InsPección de' Trabajo a los
efectos que procedan:.

Art. 15. Los Organismos com:petentesdel Ministerio de Tra
bajo. y de la Organización Sinci1<:Q,I,adopta.rán las· medidas ne
cesarias, a propuesta de la. Cblll,isión .Oirectora.., a fh;¡: de que
las Empresas del ,Sector emple.ellconcarácteTIlre,ferente a los
trabajadores incluidos ~n' elcellsQ.Q.l1ese qita en el articulo 12,
para cubrir las vacanres o nueVos' puestQs: d~ ,tr~to'qué pra·
cisen. Primordíalm~nte.se atand~rá aJreetnpleo ,de ló$ traba~

jadores COQ derecho de preferen<jiarecoDodQ:o .enb"'sdisposi~

ciones vigentEls. sin perjuicio de,'otrosémpleos qu~ ofrezca,ti las
Oficinas Sindicales de Colocación a los mismos· tr~bajadores.

Art. 16, Los, trabajadores afectados por el Plan de 'Reestruc~

turacl6n tendran preferencia Para' asistir a ·los .Cursos:' de Pre~

formación y Form.aci6n. Profasiottalque seorg~niqen con la
debida coordtnaci6ncon la DirecciónCen~ratde-Promoción
Social, por parte del Ministeriode Trabajo, Qrganizadón Sin
dical. Gerencia dePromocióniProfesional· Obrara. así como
por las Instituciones yOrganisip:os subvenCionados por el Mí~
nisterío de Trabajo.

ZESill1 IIISIIII'

Art. 17, Causarán baja en el ..Censo de trabajadores afec
tados por el Plan de Reestructuración" por alguno de los lflo
tivos siguíen tes:

1. Voluntad dd trabajador,
2. Fallecimien1.O.
3. Jubilación reglamentaria o anticipada.
4. Pase a situación de invalidez, sea' cualquiera la cauSa,
5. Obtcn-eión de nuevo empleo qUe no pueda ser calificado

eventual, pero que, aún siéndolo, su duración sea sQperior
a seis meses.

6. Negativa a aceptar. sinc8usa que lo justifique, la oferta
de pu.to de trabajo adecuado.

7. Negativa infundada a asistir a los Cursos de Preforma.
ción y Formación Profesional.

B. Vencimien to del plazo de las prestacionQ's por desempleo,
9. Las causas determinadas en el artículo 31 de la presente

Orden.

Art. 18. Conforme al Acuerdo Socia: de 16 de mayo de 1969.
adoptado por la Comisión Mixta Paritaria Harinera, ,yen re
ladón con el Personal que cesara y estuviese ocupando una vi·
vionda facilitada por la Empresa, podrá seguir habitando la
r.:isma aurante el plazo de Un año.

Art. 19. Se confeccionará por la Subcomisión de Trabajo.
cen la cooperación del Sindicato Nacional de Cereales, el -Cen
s:, de Fábricas de Harinas Panificables y de Sémolas-o

Art. :W. A medida quesei formalice la inscripción en el
Cemso, por la Subcomisión de Trabajo ss comunicará a la
F;mpresa él numero que le haya correspondido a efectos de
que lo hoga fígurnr en los ..Boletines de Cotización-o

Art. 21. Una vez formado el Censo se confeccíon,arán por
la Subcomisión de Trabajo las correspondientes relaciones pro~

vinciales que, al igual que las variaciones que en lo sucesivo
puedan producirse, seráp. remitidas a las Comisiones Gestoras
y Directora. y a la Delegación General. del Instituto Nacional
de Previsión y sus Delegaciones Provinciales, Delegaciones
f'rcvinciales de Trabajo, del Ministerio de Industria y del Ser~

vicio Nacional de Productos < Agrarios y al Sindicato Na-
ci{lllal de Cereales, quien, a través de sus Sindicatos Provin
cihJes, lo hará público para conocimiento de la Industria
Harinera,

Art. 22. Las incidencias que puedan produoirse en relación
con la inclusión o exclusión en el Censo serán resueltas por
la Dirección General de Empleo. previo informe-propuesta de
la Dirección General de Industrias Textiles, Alimentarias y Di~
versas y del Sindicato Nacional de Cereales,

GESTIÓ~

ArL 2:·1. l. Corresponde a las Delegaciones Provinciales de
Trabajo.

1l El trámite de los expedientes de regulación del empleo
referentes al personal de las Empn·sas que por la Comisión Di~

rectora del Plan .se haya resuelto su inclusión.
2) Remitir a la Comisión Directora copia auténtica de la

resolución recaida en los expedientes de regulación del em
pleo, acompañada de la relación del personal afectado.

2. A la Inspección de Trabajo compete la vigilancia y fis
calización, si procediera en el ámbito de su jurisdicción. del
cumplimiento por parte de Organismos. Empresas y trabajado·
ros. do las normas dictadas o que se dicten para la aplicación
'l desarrollo de 'las medidas de tipo laboral a que se refiere
el Decreto 2244/1973, de 17 de agosto.

Art. 24. La Subcomisión de Trabajo tendrá a su cargo:

1. La confección y actualización del "Censo de .Fábricas de
Harinas Panificadoras y Sémolas".

2. La confección y actuali.zaciGI1 del ",Censo de trabajadores
afectados por la reestructuración».

3. La recopción y registro de las resoluciones. autorizand.o
a las Empresas a acogerse al Plan de Reestructuración.

4. La tramitación de los expedient.es individuales de pres~

tacioncs a los trabajadores afectados.
5. La formalización de los documentos d'J pago de indem~

nizaciones por despido.
6. La remisión a las Delegaciones respectivas del Instítu~

to Nacional de Previsión de los documentos de pago de las
üidcmnizaGioiles.

'l. La remisión a !a Mutualidad correspondiente de la düC1.1

mentación relativa al personal afectado al que se le con~da

la pensión equivalente a la jubilación,

l' '11I1'1"1 '1"\'
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8. Archivar y conservar' en los respectivos expedientes in
dividuales de los trabajadores los. dOCUUlentos de pago sa-'
tisfecnos.

9. L~ confección de las estadísticas colliptensivas del nú
mero de trabajadores subsidiados por desc¡l:mpleo.CQl1 .expre~

sión de las altas y bajas que seproduzca,;ri.
10. La recopilación de los_,dAt?s que le .facUitenlos Servi~

oios C8ntralesdel Instituto Nacional.dePre-v1¡ión.en relaciÓn
con los ingresos obtEmi~os-por la reca\:idaci4ilde .1acuo:t8,_
complementaria,asi como .los de pagosreali~d'()sporlos ..~
tintos conceptos de prestaciones y fondoa·ea·rao de 10:$ q\le
se han satisfecho.

11. El enlace a través de las Delegació.n~ProVi~lesde
Trabajo con las Unidades de Empleo y la¡;Gerenci~ :'Pfovin
ciaJes de Promoción ProfesionalObrera p~ae:uarit?~.~!itr
re a impulsar.la. I asistel1cla '. aloa .' Curs(Js. '~e, Pre-fol1l18-ción
o Formación profesional del. pers()lla1.afectado:·:p~r-ell'Ian~

12. La remisión' al Gerente del Pltm di3J\f!6structw-aqióri ;-.te
cuantos datos y ante(:edentes<solictte en relaci4n con el des
arrollo y aplicaoiÓn delmismo~

Art.25. Corresponde al Instituto- NacipnaI de Previsión:

1. La recaudación de la cuota. (;o:inplem~ntaria aq:pe .. se
refiere el apartado 3 del artíQuJo 23 'del 'Decret~ 2244/1973, de
17 de agosto; . . . ...'

2,El anticipo del pago a los trabajadores dé . las indem~

nizaciones por despido, asimismo•. el.' antiCipo-<iel' 50 :por 100
del coste de la ayudaequivalenté.aia tu.llilaci6n que ,tla -de
ir con cargo al Sector y de la$prórrogasextfao-rdínarias,
también con cargo a.I mi-smo.

3.CentraUzar'.en una cuenta esp~cial.~QdoB Jos ingn,s;os .. y
pagos que se obtengan. y efectúen colDo. C«.):flsecuencia. del des~
arrollo del Plan, a la. que se le .áSi~ará\1n-núl1lerodegrupo
de codificación,. con la_ subdIvisiÓn correspondiente'8 •lOS '. dis~
tintos fondosyconceptos.B Jos que han de a-pli(;arsl'llos
ingresos y pagos.

4. Desconte.rdelas cuotas complementaJias:r~caudadas,en

concepto dega.stos de administración, .. el.::m1Bnl0talltopor
ciento que aplique en su gestión del. Ré3_irnen Gen~T!\1:de la
Seguridad Social. El 50 por 100 de estos _~i.,8_dé.adnlinistra~
ción ·será transferido mensualwente por'el'Inr;tilut-o_(d,Mlnis~

teri~ de TrabaJo. a la cuenta quealefecto'se -deterúline, para
aten<ler los gastos que ocasionen las .. fun,cione$ .y cOJnetidós
encomendados ,alosOrgaDos de gobierno ,y a la ,Gerencia del
Plan de Reestructuración.

5. -Comunicar mensualmente- a,,]a_·.Subco$isión de, TDibajQ
los ingresos obtenidos y pagos efectuados en .ElI mesp-receden,fe
al anterior en que figure fecñado el parte'<

Art. 26, Corresponde a la Mutualidad:

1. El trámite y pago de la pr~stación d~, ay.uda equivalente
a la jubilación a los trabajadores.afectados por HPlan en los
qUe concurran las condiciones determinadáSpor e-t· articulo 17
del Decreto 2244/1973,. de 17 deagosto~

2, 'Be~tir.mensualmente a.la Conlisió~Dir~etora'reladón
nominal de los trabajadores que,h1ic:ian Ja~erG"~pción'de la pEln~
sión equivalente a lalubilAción.con expresiQn de suc;uantia y
empresas a las que habían pertenecido.

3. Golaborarcon la Subcomisión de' Trabalo ¡¡<n elmanteni
miento al día del Censo de Fábricas de Hariilas Panificables y
de Sémolas,

Art. 27. El Fondo Nacional. dé . Profocti(}rl ....•~ Tr~bajo, de
acuerdo con las normas reguladora$ de:sus Planes de Jnvé~iones,

aportará el importe máximo del sopor 100 dol,.cos,te de la ayuda
equivalente a la jubilación por· :Un periodo máximo de chi-!:Q
años.

ORGANIZACIÓN' SINDICAL

Art. 28, IndependientementEl, de las fun(:iones y c;ome-tidOS
q.e confíere a la Organización Sindical· el1.Jl1atf'da~e),:<;~1o(:a~

ción el Decreto 1254/1959,' de 9 'de juUo,yel,'articu1ó 25;de·la.
Orden de _5 de mayo de 1967•. e:~r:ela.ct6n :a:Jasraecf:id,4S:de~lJO
laboral determinadas por, el Decretri2244/1~3;:de:17dt'Hitgo~,
S6 le encomienda al Sindica.toNl;K:ional de GéNales elct:mleUdo
siguiente: .. <

1. Cooperar con .la Subconúsión de .Tra.-b!lJo en ·.. la ~Qiección
y mantenimiento del Censo de Fa.briCiIDt¡;¡s:de,Hariu{tS,Panifi-:
cables y de Sémolas y del Censo de Trabaj.a-dof'esafec~QSpor
el Plan. .... :.

2.' Informar y proponer 10 pertinente alll:bjrecci6n,'Q~neral
de Empleo t!obre las cuestiones que se-plar.lteen&-urelaclóP ala
procedencia de inclusión o exclusión en el citado Censo;

= l!f1b22k:lijj¡

3. Colaborar con la- Comisión DirElctora, de acuerdo con la
Dirección General de PromoCión- Social, en la programación
de loscurso&que·a fines de formaci6n.profElsional intensiva o
acelerada' se oTgtl.Dicen en. Centros .dependientes del Ministerio
de Trabajo o- de la-. Orga.nizaciónSindíeaI.

4: En aquellas locaJldad:e&" en' <tue' existan Centros. dEl trabajo
de la industria harinera se constituiran en las Oficinas de Co
loca.ción: Junw, mi:x:~s de empresarios Y trabajadores harinElros
para, en colaboración cott$-quellasOficinas, cuidar del. cumpli
míento;por 'las empre¡¡;asy ttabai.ooores, 'de todo lo establecido
en 0rtién a i;olocación:f paro y'lIevarel censo de altas y bajas
en- los ·.G~ntJ;os .de' tr8.cbajo, de ..su demarcación.

5; Atend;~r, ..PQl'.medio-de laa Qftcin8S¡:deColocacIón, las pe
ticiones de'laseinpresas ~ra cubrir puestos de trabajo, teniendo
en cuenta:ll\Preteren.ci~en lacolOC8éi~n dispuesta en el ar~

tícul02() del- Decreto 2244/ur/3, de 17.deagosto.
6. CO:mprobar-.¡vigiLa;t- la real:idad del desempleo de los

trabajadores subsidiados,·· requIriendo la; presentacióh períódica
de los ·Jtl-Ísmes.

7. Comunicar a; la Comisión Directora. los hechos determi
nantés de la ex.tin.ción -del derecho al subsidio o suspensión
del mls,mo.

OBLIGACIONES D-E LAS EMPRESAS

Art 29 Al Empresas. que continúan er. su actividad o de
nueva instalación.

1. II pag~ de.lacuota oblíg-atoria a que _~ refiere el apar
tado' 1 del artiouló 23 del Decreto 2244/1973, de 17 de agosto,
para -el abono de. las indemnizad-ones a las empresas por el
"cíerrede'$us industrias. .

2) Pa.go'dEll réC8.l"g() de.la· fracCión o cuota complementaria
del rég~mE:ndél desemplOO, pa~a el abono de los antiCipos hechos
por elb:istitl1to Nacional de Previsión destinados al pago de las
incemnizacionés. por QespidQa 105 trabajadores. prórrogas ex
traordinarias y. Pol"50 por .100 "de las&yudas ElquivalElntes a
tas pensiones de. jubilación, así como los gastos. que ooasio
nea las funciones- y,co:rnéU~OEi: -encotilendados a ~os órganos
de gobierno y a la Gerenciil del Plan.

3l Cubrir a travé,'i de las Oficíila.s de Colocación las vacantes
Q nuevos ptIestos de t:rabajoeon los :trabajadores incluidos en el
Censo tie los' afecU¡doápor;la reestructuración.

4l Consignar. en la ¡>p.rte superior. de los partes de alta y
baja ffi1o.jelO$ A-2~Y A-3) deles trabajadores que ingresan o
cesan llsuservicio la frase _Industria Harinera y de Sémolas""

5] Remitir el parte de alta (modelo A-2) a la Comisión Di
rectora..

6J Facili.tar a los Organismos dEl la Administración y sindi
ca.les q\leinte.rvengan en:, el, Plan de reestructuración cuantos
datos, antecedentes y colaboración precisl;ln para el desarrollo
de su misión,

m Empresas que cesan en sus actividades.

2. Aquellas empresas-o a las qUe por la Comisión GestDra del
Plan se les _haya aprobado la solicitud d~l cese total con des~

,trucciórt de lOs elementos producttvOB. con independencia de las
obligacione.s .que -se l~s señalan para elcumplimient6 de las

, mOtiidas dlltipó }ndustriill; por 'lo q1.16 se refiere a las de tipo
laboral,deter¡»inadasen el- artículo 13· y siguientes del Decre
to 2244:!l973,-de 17 'de agosto, qeberán solicitar de la Delegación
de Trahaj()'~e la .provincia. en qne -esté instalado el Centro de
trabajo se instruyaexped.i~ntede regl,llaclón del empleo, a CUyo
erectosefacilJtará la d(lCümentacióri que para el trámite de
taJes ex)¡)ediente5 'exige la. legislación vigente.

3. Re<;ipida por' •. la. Empre~ la resolución de la Delegación
de Tra.bajo•.. debe~A- remitfra la Comisión Directora los, si
guientes d,ocumentos:

a.) JustUlcante de encontrarse_ al corriente en- el pago de las
cuotasdeJ~ Segundad Social o haber. obtenido a.utorización
para .el Pago aplazado ó fraccionado. de acuerdo con lo dis
puesto. en· ··losattículos 57 y 'siguientes de la Orden- de 28 de
diciembre de 196ft

blLibrodeMatrícula.
el .Relaclórinoíllirial (modelo. C-2l de liquidación de cuotas

de la .Segundad "So(;~aJ .correspondiente a los tres meses in
mediatos ~nteriot:$s á .lafechade-I. cese.

dl ~p1Q. exapta. de 14 nómina total del personal correspon
dienteal:mes o. a 1M cuatro semanas. anteriores· a la de la
fecha del c~~ .' ." .

el CODm;nica.clón expresando si al cese del personal será si
multáneoo'ssproducirád;e. fonna escalonada, en cuyo casa
relacionarl\nominalmente. pOr -grupos, los trabajadores cuyo
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cese haya de producirse en Ias."fechas que se indiquen para
cada grupo.

f} .Rela.ción nominal, en su caso, del. personal que se en·
cuentre .ensítuación de incapacidad' laboral transitoria pOr
enfermedad o accidente de trabalo. invalidez provisional, servi
cie militar y excedenda volun~~.

g) Declaraciones compransiVasdelas- -circunstancias perso~

nalas y profe&ionalesdef., per$(}nal afecta<;lo.ajuatactas a los
modelos que, en su momento. les seránfacilítados.

4. Por la Direqc,ión 'Generar:dtt ',Empleo' _"Qod:tá disponerse.
cuando Jo estime ,oportuno. q~_~._--l8;S _-dec~atac:iQ_nes formuladas
por las Empresas sean visadas POr:el: Jurado de Empl'ef>a.

do~s ::-'~~~~::n~Z:~f7=l-1~st~~:i~a;;:1 ::b;~=
visión y -,desoontadÍisalaED1presaQOr~J?P!ld~etité. de la.$
indemnizaciones qu.e perciba. por,desmantBlamiento;

OBLlGAClONES DE LOS tRABAJADORES

ArL SO. l. Los trabajadores '~~rc~pt()res gel subsidio de
desempleo, como consecuencia.·.··~.. la. aplicad.6n· .del Pian de
Reestructuración, ~ndrán 16s siguien:oos. obligaqtones:

lo" Per6onarsepi:lriódicameute,enla Oficina dé ColoCación
en la que estuviese~ inscritos comopara~O-S;'oon,la frecuencia
y en la forma que por ·la mi~$e.esta.b~ezca.

2," Notificar. a la Oficina .de<:;~~~n·.y lLlll Delegación
Provincial o Agencias del Instittito: . N~ional, de Pr,Visi6n en
donde perciban"el'subsidio .. elh~ho. ~81laber .:Qb~nidQ nueva
colocación, expresando las cond~cÍ()~$'d~,'la mí~:a..

3," Dar cuenta a la'Subcomis~ó,n,de Trabaiod~,'1aC<lmi&ión

Directora de los cam.'Qios de reSidencia' .o' domicilio.
4." Asisur, cuando así se le,'lndiqu~,a 19scursos que se

organicen a fines de rec~nversi¡)n'profe:sí~nal',

2, El. incumplimienta,deculiJ,quiera' de. es.tas obligaciones
dará lugar Etcau&ar baja enel~c::ensode-tra'-b~j~aiecta

dos por el Plan~,.independiente,lIlente::dE!'tenel,'. trn-e devolver,
en su caso, cualqUier .cantidad qUe, en cQD-Ce:p-to' 'de- subsidio,
hubiese. perCibido.' indebidamenW.

Art, 31. Se au~riza a las D~recciones Geilt:l'~alefl de Elllpleo
y de la Seguridaci Soda! :parac:¡ue.' dicten"~instrucciones
necesarias .. ~~. obje~ de. resolver tas:~u-e$tiones:qué 'puedan
plantearse en apliqación .de lo éUspussto en'lllpresente Orden.

Lo que comunico a VV. II,
Dios guarde a ,VV. JI. muchos años.
Madrid, ro de diciembre de 1973.

DE LA .fUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Direc"
toros generales de Empleo, d:ela SeguridadSoéial y Promo
ción Social,

ORDEN de 11 de diciembre d€ 1973 por la que se
establece una cuot(J:comp~emel't~r:íalasatÍ$fQcer

por .la,·EmpreS(lB del.Sec't()r .. de Harinas :Pcmific-o
bles y Semplas en ld ~ott~cw»a:l Réginlen General
de la Seguridad SociaL;

Ilustrísimos señores:

El Decret-o ~244J1973. de 17 de agosto" por el qt¡e se establece
el Plan de Reestructuración del Secta!;' de Hari.nas'Pam·flcables
y Sémolas, dispone. en el n6.m~Í"() 3clela.t't1c1l1~:23t qUe las
cantidades que correspondan a ,1~ tl'a~ajQdoresen conc:ep~ de
indemnización, aquéllas que .• tuvieran '. Ql1eaportar las Empre
sas para el pago d~ las pTÓ'J'rogasexttaordiIWias'del subsidio
de .desempleo .y .el ,SO por .100. de,~as .ayudaseq\Ú:VEllentes a la
jubi1~clón .de .los. tra~ajador8h' af~~os,.podr-ánser.anticiP&cl8s
por el JnstitutoNacional de PreviSión¡ con ca,rgo a los fondos
del régimen. de desempleo.

La devolución. al Instituto Na<;iópal de Previsión de los ci
tados anticipos será garantizada pQr el establecimi,ento de un,

_Si " •••Lin

recargo de la fracción de la cuota del Régimen de Desempleo,
cuya recaudación corresponderá al Instituto Nacional de Pre
visión y que será óatisfecho por todas las Empresas del Sector
que queden en activo y por aquellas cuya nueva instalación
pudiera autorizarse en el futuro, obli~ción que estará en vi..
gor por fil tiempo necesario para que los anticipos sean amor..
tizadoS: en su totalidad, .

En su virtud. en uso de la facultad conferida en la dispQw
sición final primera del Decreto 2244/1973. de '17 de agosto, a
propuesta de 1a Dirección General de la Seguridad Social y
previo informe de la CorniEJón Directora del Plan de Reestruc
turación del Sector de Harinas Panificables y Sémolas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artícq,lo}.'> Independientemente de la fracción de cuota que
resulte para la contingencia de desempleo al distribuir el Mi
nisterio de Trabajo los tipos de cotización entre las diversas
contingencias y situaciones del Régimen General de la Segu
ridad Social, las' Empresas' del Sector de Harinas Panif.1cables
y Sémolas satisfarán una cuota complementaria resultante de
aplicar el tipo de13,50 por 100 sobre< la suma de las bases
tarifadas y complementarias de cotización, Cuando tenga lugar
la desaparidón de, las "citad.a.s bases, el tipo de cotización se
aplicará a las ba&es de cotización que se estab.lezcail.

La referida cuota complementaria .será- a cargo íntegro de
las Empresas del Sector que queden en activo y de aquellas
cuya nueva instalttGión pudiera establecerse en el futuro y
será liquidada oonJuntamehte con las cuotas 'del Régimen Ge
tiaral de la Seguridad Social, utilizando el modelo de impreso
que al efecto se establezca por la DireCóión General de la Se
guridad Social.

Art. 2." El Instituto Nacional de Previsión descontará de
las cuotas complementarias por él recaudada.s el mismo tanto
por ciento que aplique en su gestión del Régimen General da
la Seguridad Sociál, en concepto de gastos de administración,

El 50 por 100 de las cantidades, a que se refiere el párrafo
anterior, será tra.nsferido mensualmente por el Instituto Nacio
hal de ,Previsión al Ministerio dé Trabajo. a la cuenta que al
efecto Sé detennine, para atender los gastos que ocasione el
funcionamiento de los órganos de gobierno del Plan de Rees
tructuración del Sector de Harinas Panificables y Sémolas,

Art. 3." La cuota complementaria estará. en vigor durante el
tiempo necesario para que sean amortizados en &u totalidad
los anticipos realizados por el Instituto Nacional de Prev:isión
para el pago de las indemnizaciones por despido a los traba
jadores afectados por la reestructuración, de las prórrogas ex«
tnordjnarias del subsidio de desempleo que corresponda satí&
facer a las Empresas del Sector. del SO por 100. de 'las ayudas
equivalentes a la jubilación de los trabajadores afectados. an
ticipadas con cargo al Sector, f los gastos que ocasione el
funcionamiento de los órganos 'ae gobierno del Plan' de Re
estructuración del Sector de Harinas Panificables y Sémolas.

Art. 4,° La Delegación General del Instituto Nacional de
Previsión comunicará. mensualmente, a la Comisión Directora
del Plan de Reestructuraci6h del Sector de Harinas Panifica
bles y Sémolas los ingresos obtenidos, por apUcación de la
cuota complementaria, detallados por provincias. ~mpreS8& Y
trabajadores,. y con expre&lón del mes a que corresponden las
bases de cotización sobre las que se ha satisfecho la cuota
complementarla.

Art. 5," La cuota complementaria regulada por esta Orden
se devengará a partír del día 1 del mes siguiente al de su
publicación,

Lo digo a VV. 11. para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV, II.
Madrid, 11 de dicie.mbre de 1973,

DE LA FUENTE

J1mos, Sres. Subsecretario y Directore" generales de la Segu
údad Social y de Empleo,


